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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº l\21 • 2023 • MPJ/A 

CONSIDERANDO: 

La Ordenanza Municipal N' 03-2023-MPJ/A, de fecha 23 de marzo de 2023, el Oficio N' 006 - 2023-SG.PV/MPJ, de fecha 
de recepción 10 de abril de 2023 (Expediente Administrativo N' 13590-2023), y; 

Jaén, 

VISTO: ·1 7 ABR 2023 

La Ley N' 30305 en su articulo 194, en concordancia con lo dispuesto en el articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
Municipalidades Nº 27972, ambas Nonnas reconocen a las Municipalidades, autonomia Política, Económica y Administrativa 
en los asuntos de su competencia, que se ejerce en el marco de la Constitución y la Ley. 

Con Oficio N' 006 - 2023-SG.PV/MPJ, de fecha de recepción 10 de abril de 2023 (Expediente Administrativo N° 13590- 
2023), el Subgerente de Participación Vecinal de la Municipalidad Provincial de Jaén Profesor Marco A. Guerra Dávila, solicita 
al Señor Alcalde de la Provincia de Jaén la emisión de la Resolución de Convocatoria a Elecciones en los Centros Poblados 
de Jaén. 

A través de Ordenanza Municipal N' 03 - 2023-MPJ/A, de fecha 23 de marzo de 2023 que en el capitulo 111 DE LA 
CONVOCATORIA, establece en su articulo 3: El Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jaén, mediante Resolución de 
Alcaldia, convoca a elecciones generales de los Centros Poblados. En las elecciones de Autoridades Municipales de Centro 
Poblado, se elige (01) un (a) Alcalde (sa) y (5) cinco regidores (as) quienes postulan en la Lista completa y son elegidos por 
un periodo de Cuatro años contados a partir de su proclamación y sobre la lista completa que postulan. 

Que, es menester indicar que en el presente Caso resulta necesario la emisión del Acto Administrativo a través del cual se 
aprueba la Convocatoria a Elecciones en los Centros Poblados de Jaén en estricto cumplimiento a la Ordenanza Municipal 
N' 03- 2023-MPJ/A, de fecha 23 de marzo de 2023 que en el capitulo 111 DE LA CONVOCATORIA, establece en su articulo 
3: El Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jaén, mediante Resolución de Alcaldia, convoca a elecciones generales de los 
Centros Poblados. 

Mediante Articulo 3 de la Ley N' 31079, se modifica la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, respecto de las 
Municipalidades de Centros Poblados, modificada por la Ley 30937, y la Ley 28440, ley de elecciones de autoridades de 
centros poblados. La cual modifica los artículos 2, 3, 4 y 5 de la ley 28440, Ley de Elecciones de Autoridades de 

, "•�. Municipalidades de centros Poblados, con el siguiente texto: Articulo 2 Fecha y convocatoria de elecciones: 'El Alcalde 
• i' Provincial convoca a alecciones con 240 dias naturales de anticipación al acto de sufragio, comunicando el acto al Jurado 

-; Nacional de Elecciones, bajo responsabilidad'. Articulo 5 Procedimiento electoral y sistema de elección: "La Municipalidad 
2 

NOI� . Provincial, en coordinación con las municipalidades distritales correspondientes de su jurisdicción, organizan el proceso 
�; electoral. Para tal efecto se emite una ordenanza provincial de elección de autoridades de municipalidades de centros 

'"�· poblados, con arreglo a la nonnativa general que emita sobre la materia el Jurado Nacional de elecciones. Dicha Ordenanza 
no puede establecer para las candidaturas, requisitos ni exclusiones mayores a los establecidos para la elección de alcaldes 
y regidores en la Ley de Elecciones Municipales. La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) establece cooperación 
y asistencia técnica con las Municipalidades Provinciales para el proceso electoral". 

Que, al amparo de Jo previsto en el Articulo 20 Inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, y de confmmidad con los 
considerandos de la presente resolución el Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jaén. 
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SE RESUELVE: 

/y;'/¡�fi:,,�·-. ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Convocatoña a Elecciones en los Centros Poblados de Jaén, el mismo que como 
'le�\ anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO Y SIN VALOR LEGAL, toda Resolución que se oponga al presente Acto 
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, al SUBGERENTE DE PARTICIPACION VECINAL DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE JAÉN, adoptar las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento de la presente 
Resolución. 

ora- ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la OFICINA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACION Y COMUNICACION de la 
•, ,e MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAÉN, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web Institucional. . ';'.: 

¡;¡. ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Administrativo a la GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE 
PARTCIPACION Y SEGURIDAD CIUDADANA, OFICINA GENERAL DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION 
DOCUMENTARIA, OFICINA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACION Y COMUNICACION, SUBGERENCIA DE 
PARTICIPACION VECINAL, y a las Instancias Administrativas de la Municipalidad Provincial de Jaén para los fines 
correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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